
PLAN DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA 2018 
POR EL PARTIDO DEMOCRACIA DIRECTA 

 

 
I. OBJETIVO 

Garantizar Ciudadanía activa, Transparencia en la gestión, Eficiencia y Eficacia en la gestión, 
Calidad de los servicios, Alianzas público privadas, Gestión Planificación y Dirección del 
Desarrollo Urbano y el Transporte , Impulsar  el Desarrollo Económico, Impulsar el  
Desarrollo social con Énfasis en la protección de la niñez, la madre  y el adulto mayor, La 
educación, Cultura, El Turismo y Recreación implementando infraestructura deportiva y 
cultural, Recuperar los espacios públicos garantizando el ornato y el debido cuidado del 
Medio Ambiente, Reducir la Inseguridad Ciudadana garantizando la integridad de los 
vecinos. 

 
II. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA ELABORACIÒN DEL PLAN DE GOBIERNO 

 Declaración Universal de los derechos humanos resolución legislativa N.º 13282 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos Decreto ley N.º 22128 

 Convención americana de Derechos Humanos Decreto Ley N.º 22231 

 Constitución política del Perú de 1993. 

 Acuerdo Nacional por la Justicia. 

 Agenda 2030 Para el desarrollo sostenible. 

 Plan Estratégico de Desarrollo nacional 2021 – CEPLAN 

 Marco macroeconómico multianual 2018 – 2021. 

 Ley Nº27867 ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

 Ley Nº27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

 Ley Nº30682 Ley Orgánica de Elecciones. 

 Ley Nº30692 Ley de elecciones regionales y municipales 2018. 

 Plan de Desarrollo Regional Concertado 2013 – 2021. Actualizado de la región 
Arequipa. 

 Plan de Desarrollo Concertado al 2021 por la Municipalidad Provincial de 
Arequipa.  
 

EJE 1.- Derechos Fundamentales y dignidad de las Personas: 

 Respeto de los Derechos Fundamentales y las libertades civiles. 

 El Derecho a la salud mental, armonía y libertad en una ciudad segura. 
 

EJE 2.- Oportunidad y Acceso a los Servicios: 

 Dar la oportunidad y sin distinciones a todos los ciudadanos el acceso a los servicios de 
vivienda, educación, salud y alimentación. 

 Asegurar la oportunidad del acceso al deporte, la recreación y la cultura ya que es un 
derecho. 

 
EJE 3.- Estado Y Gobernabilidad: 

 Cumplimiento a la ley de transparencia y acceso a la información. 

 Publicación oportuna de los Acuerdos y Ordenanzas municipales en la pagina web de 
Municipalidad Provincial. 
 

EJE 4.- Economía, Competitividad y Empleo: 

 Las obras en su mayoría se ejecutarán por administración directa para promover y dar mayores 
oportunidades de empleo a los ciudadanos Arequipeños. 
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 Crear mediante gestiones puntos de acopio, así como los mercados mayoristas, y su 
articulación con los puntos de exportación que generen un mayor movimiento económico y 
empleo en el ámbito provincial. 

 
EJE 5.- Desarrollo Regional e Infraestructura: 

 Impulsaremos el Ordenamiento de los anillos viales en función a los planes viales aprobado y a 
la necesidad publica por prioridad de función. 

 Impulsaremos la creación de la Escuela del Conductor y la Caja Municipal del Transportista. 

 Impulsaremos la creación de centros atención especializada (masificación deportiva, recreación 
y esparcimiento) a niños, adolescentes y adultos mayores. 

 
EJE 6.- Recursos naturales y ambiente: 

 Adecuado y justo manejo en la explotación de los agregados para la construcción considerando 
el estudio de impacto ambiental. 

 Adecuado manejo de la basura para su utilización mediante plantas de tratamiento de reciclaje, 
con capital público privado (app,ong,estado) en la conservación y cuidado del medio ambiente. 
 

III. RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO: 

1.- DIMENSION SOCIAL 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al problema) 

Meta ( al 2022) 
( Valor) 

1.- Arequipa tiene 
diferentes problemas uno 
de ellos el TRANSPORTE 
(urbano, taxi, colectivo 
escolar, turismo, etc). 

Se tendrán que evaluar con la 
participación y presupuesto 
participativo priorizando las 
necesidades de cada sector y 

asignación presupuestal del canon. 

50% de inversión 

2.- Carencia de servicios 
básicos y saneamiento 
físico legal. 

Instalación de agua y 
habilitaciones urbanas y el 
saneamiento físico legal 

70% al 80% del avance de la 
población carente de estos 
servicios. 

3.- Falta de pistas en buen 
estado que interrumpen la 
fluidez de la circulación. 

Rescataremos algunas vías de 
circulación en condiciones 
inadecuadas para la fluida 
circulación. 

60% de su ejecución 

4.- La falta de atención a 
las diferentes etapas de la 
vida desde la niñez hasta 
los gerontes, en total 
abandono. 

Es responsabilidad del municipio 
crear o articular programas en 
beneficio de la persona desde el 
punto biopsicosocial. 

50% de creación de programas en 
beneficio de la población. 

5.- Ausencia de entidades 
públicos – privados en los 
conos. 

Descentralización  de entidades 
público y creación del mercado 
modelo de abastos de los conos. 

100% de su priorización. 

2.- DIMENSION ECONOMICA 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta (al 2022) 
(Valor) 

1.-  Falta de recursos 
económicos para 
solucionar los problemas 
de  la municipalidad 
provincial de Arequipa. 

Gestionaremos ante el estado 
publico y privado para recaudar 

ingresos económicos para la 
municipalidad provincial 

(convenios, app, velar por la 

100% de su priorización. 
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correcta administración de los 
bienes). 

2.- Carencia de 
planificación económica. 

Capacitación a todo el personal y 
funcionarios para que estén 
acorde a las modificatorias que se 
dan por la actualización de leyes. 

100% de priorización. 

3.- Falta de articulación 
con los principales centros 
productores agrícolas que 
abastecen el sur del país 
(agricultores, ganaderos, 
etc). 

Impulsar la creación de centros 
mayoristas de abastos con 
productos de primera necesidad 
generando estrategias donde el 
agricultor y el consumidor sean 
beneficiados igualmente. 

40 % de su regularización. 

3.-DIMENSION AMBIENTAL 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta (al 2022) 
(Valor) 

1.- Falta de arborización en 
la ciudad de Arequipa. 
 

La plantación de arboles en la 
ciudad de Arequipa. 

70 a 80 % de avance en la 
arborización de la ciudad de 

Arequipa 

2.- falta de salubridad 
dentro de la población de 
Arequipa 

Reubicación y correcto 
tratamiento de la basura lejos del 
radio urbano 

70 % de avance en la reubicación 
de las zonas de tratamiento y 
organización de la basura. 

3.-Control del aire, agua y 
suelo. 

Realizar campañas de control de 
monóxido de carbono con el paso 
automotor. 
Niveles de radiación ultravioleta de 
la mano con INGEMET, ANA , ALA, 
SENAMI. 

100% de su realización. 

4. DIMENSION INSTITUCIONAL 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta (al 2022) 
(Valor) 

1.-  Manejo de una 
innecesaria burocracia en 
el manejo administrativo 
de la municipalidad 
provincial de Arequipa. 

Fusión de áreas poco necesarias 
implementación con tecnología 
moderna para agilizar trámites 

administrativos. 

100% de avance en la 
implementación y modernización 

de los tramites administrativos 

2.- Deficiente e inadecuada 
supervisión de las obras 
ejecutadas por la 
Municipalidad Provincial. 

Eficiente y adecuada supervisión 
de obras con el cumplimiento a 
cabalidad del expediente técnico 
así como los plazos establecidos en 
el contrato de ejecución de las 
penalidades cuando el caso 
amerite. 

100 % de avance en las obras de 
supervisión. 

3.- Carencia de 
reglamentación para el uso 
del TUPA y otros. 

 Adecuación del TUPA, ROF, MOF, 
RIF y sanciones 

100% de su adecuación. 

 


